
Número 1Ú8. Miércoles 11 ele D iciem bre de 1 85o. 8 Cuartos.

El ilolclin Oficial, sale los 
Jaimes, ¡Miércoles y Viernes 
de cada semana.

L-as redam aciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten snscriciones en  
esta Capital en Da im prenta  
de Serna, calle de la Con— 
eepcioBB n. S , y en la de Bíiaz, 
calle de S. JJnlSan n. 3 , á  <S 
reales al m es.

SOUTI M U  11 LA PROVEIA AUACKTL

C-OBIER1TO DE LA PRCTHTCIA DE ALBACETE.

De Real orden lo [traslado á V .  E.  para su cono
cimiento y gobierno.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento del publico. Al
bacete 9 de Diciembre de 1 8 5 0 . — Luis Antonio M eoro.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 5 3 .

El Exmo.  S r .  Ministro de Hacienda,  en 3 0  de 
Noviembre último, me dice de Real orden lo siguiente.

)) El S r .  Presidente del Consejo de Ministros con 
fecha de ayer dice á este Ministerio lo que sigue:—  
Ea  Reina nuestra S ra .  se ha dignado expedir con esta 
fecha el decreto siguiente.— Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D.  Manuel de Seijas Lozano, 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras  públicas, 
vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 7 de Diciem
bre de 1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 5 4 .

El S r .  Subsecretario del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y obras públicas con lecha 3 0  de Noviem
bre  último me dice de Real orden b  que sigue.

» El S r .  Presidente del Consejo d e S r e s .  Minis
tros, me dioe en 2 9  del actual, lo que  sigue.— Exroo. 
S r . — La Reina Nuest ra Señora se ha dignado espedir 
con esta fecha, el Decreto s iguiente.— Atendiendo á los 
méri tos y circunstancias que concurren en D .  Saturnino 
Calderón Collantes, Senador  del Reino y Ministro qu e  
ha sido de la Gobernación,  Vengo en nombrarle Mi
nistro de Comercio, Instrucción  y O b ra s  públ icas .—

O T R A  N U M E R O  4 5 5 .

Instrucción

¿  l U T  ? P™ l3S aduanas ,lel R ei"» en el ano de 1 8 4 9 ,  en el comercio con el Eslrangero, A fr i-
ca, America y As,a.  Como este resumen puede ser de 
mucho utihdad al (ximercio y  agricultura porque ap a 
recen en el toda ^  clase y  cantidad de ios L í e l a  
que mas necesita España de otros paises ,como los q u e

dolé al efecto un ejem plar del resún  , ac° m p a n á n -  
L o q u e  he dispuesto se in ser te  e T  T " e s e c i w . »  

oficial para  conocimiento del v este Pe n °d iC0 
D ic iem bre  de 1 8 5 0 . - 1 ^  A lb a c e te ^  de
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E x tra c to  J e  la Balanza  m e r c a n t i l  J e  E s 
paña ,  respect iva  al año  J e  18^9, c o n 
t r a íd a  á los a r t íc u lo s  de m a y o r  i m 
p o r tan c ia .

COM ERCIO D E  IM P O R T A N C IA  D E  E U R O P A  Y
A F R I C A .

ARTICULOS. N A C I O N .

Aceite de ba- C Suecia, 
llena, < Inglaterra.
Arrobas. ( Otros puntos.

De colza. 
Arrobas.

De olor.
Libras.

Í Francia. 
Inglaterra. 
Otros puntos.

Í Francia. 
Inglaterra. 
Otros puntos.

Acero en bar- ( f_ra,n?ia.t
ras. Inglaterra.

Austria. 
Otros puntos.

Id . fundido. Francia. 
Libras. < Inglaterra,

CUENTO.

11703  
2124  
1221

15048  

6927

Anclas de hier
ro.
Quintales

Inglaterra. 
Otros puntos.

Armazones para r Francia, 
paraguas. /  Inglaterra.
Unidades. ( Otros puntos.

Azafates de ace- i Inglaterra.
i Francia.
Otros puntos.

ro.
Libras.

Azarcón ó m i- , Francia, 
nio. 5 Inglaterra.

1847
216

Ai'robas. (

W • i? t

Otros puntos.

8990

7780
327

38

Bacalao.
Quintales.

. Suecia. 
Dinamarca.

( Otros puntos.

8145 A v  i ; b* - ■ * - ...v  ’*

550373
96920

167113
50031

Ballenas en ti
ras.

Libras.

Francia.
| Inglaterra. 
(Otros puntos.

864437

8660
14632

. i o
Botones de to

das clases. 
Gruesas.

, U  o  »ti > * Á iA ‘
c Francia.
) Inglaterra.
( Otros puntos.

8418
116

8534

35010
1147

108

36265

23017
12472

551

36040

4188
1201

166

5555

268012
28900

9800

306712

43437
1545

96

45078

20536
3735
2239

Ü 'j

Achiote en ex- ( Francia, 
tracto. < Gibraltar.

Libras. ( Otros puntos.

Agua de olor. (Francia.
Libras. \  Ciudades Anseáticas.

C Otros puntos.

Agujas para co- ( Francia. 
seJ; : ( Holanda.

Libras. ( Otros puntos.

Alambre de r Francia, 
hierro. ) Inglaterra.

¿Otrospuntos.

Id . (je latón. ( Francia. 
Libras. < Inglaterra.

' Otros puntos.

34211
2603

180

36944

20070
86g
841

21779

22057
2802
3005

27864

748293
532321

31768

1312382

23726
5765

489

29080

n . f Inglaterra.
Canela VFxancia.

Libias. ¿ Otros puntos.

Cáñamo en ra- (Toscana.
{ Cerdeña.ma.

Quintales. (Otros puntos.

Carbón de pie- ( Inglaterra, 
dra. 'Francia.
Quintales. (Otros puntos.

(Estados pontificios. 
Id. vegenal. ) T o sc a n a .

Quintales. (o tro s  puntos.

Carruajes d e j p ^ , ^
cuatro ruedas.

Unidades. *

26560

287483
45619

3936

337038

8443
5165
2067

15675

1631882
19272
11336

1662490

112122
138583
89315

340020

21
4
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'rancia.
Cepillos para to- j p

t c Z .  ¡ O ^ o sp u n to s .

Clavos de hier-í Holanda, 
ro. 1 Francia.
Quintales. (Otros puntos.

Id. para zapa- í Inglaterra, 
tos. Francia.

Libras. ' Otros puntos.

Cloruro de cal. ( S f é r r a .
Libras. [ Otros puntos.

, (Inglaterra. 
Coto» ™ Pl»"- Francia.

C r Bélgica.
Libias. (Otros puntos.

Cucharos, cu- ¡ Francia, 
chillos y t6 - ! Inglaterra, 
nedores. I Otros puntos. 
Docenas. < ( . L

Cueros al p e - , Portugal, 
lo. Francia.

Libras. I Otros puntos.

6109
302

6  l i 10

6411

74o
398
522

1665

49821
13293
10444

73558

780692 
17528 

, ■ 10801

809021. :

281536 
i= 39489 

13596 
68931

. l i l i 403552

25848 
' ' 15582

2905

44335 -

584696
136651

55254
1¡- '¡í

China de Euro-j Francia, 
na. ) Inglaterra.
Unidades. ' Otros puntos.1

776601

72396
786
901

74083

Duelas.
M illares.

, Estados Pontificios, 
j Gibraltar.
¡ Otros puntos.

E stam bre hila-, Francia. 
d0- Inglaterra.

Libras. I Otros puntos.

Estampas.
Arrobas. ■ Francia.

Gallos y galli-i Francia, 
ñas. j Marruecos.
Unidades. Otros puntos.

1625
624
614

2863

33301
13953

374

47630

2259

388160
4542

193

392895

O T R A  N U M E R O  i 5 6 .

.  -  .  "
D irección  de a g r ic u l tu ra .

Antonio López menor vecino de esta Capital ha 
recurrido á este Gobierno solicitando autorización para 
establecer parada pública,  compuesta de t res  Burros  
v un caballo Padre.

Y he dispuesto se publ ique en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y efecto consiguien
tes^ Albacete 7  de Diciembre de 1 8 5 0 . —-Luis A n 
tonio Meoro.

Nos Doctor D. Mariano Barrio Fernand ez  por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica O b i s 
pado de Cartegcna, del Consejo de S .  M. etc.  e tc .

A  todas las personas, á quienes lo contenido en este 
Edictó toca, ó tocar pueda.

Hacemos saber: Que en esta nuestra Diócesis se 
hallan vacantes los Curatos siguientes,■— Aljezares Al- 
querias Albacete Alpe,a,  A!ama, Corvera ,Cieza ,  L e 
nízate, Casas de Juan Nuñez.  Casas Ibañez.  Centi,  
Fuentealamo de Chinchilla, For tuna ,  Huerca).  H ig u e -  
ruela, Jorquera,  Lorquí ,  Motilleja, Nieva,  Prélola" S  
Salvador  de Jumilla, S .  Pedro de L o r c a ,S a n l i a g o d e  
Wem/ S .  Andres  .de Murcia, Santa  Eulalia de Ídem- 
Santo  Dómmgo de Muía, S ."  de la Asunción de Y W a  
S .  S ^ ^ a l ,  Snx, borreguera ,  Villar de Ch in 
chilla, y Va degsnga, los cuales se han de obtener todos 
cwm ornerc dmtstoms; y habiéndose de proheer según lo 
dispuesto p o r ,el Santo  Concilio de Trente ,  y L ey es  Si 
nodales por ngurorósoConcurso,  á este L e l o  l i c i t a 
mos, para que  en el término de tremta dias, que corren 
desde el siguiente al de I ,  fecha, c o m p a s e a n  per
sonalmente o por Procurador en esta Ciudad, y e n  nues
tra Secretaría de Cámara y Gobierno, á hacer opo- 
sicio» a dichos Beneficos Curados, y á los que  vaca
ren durante eh Concurso, y á ser examinados en él 
por los Examinadores Sinodales, que  d e p a r e m o s  ob
servando el método establecido por el Papa Benedicto 
# .  Tengase entendido por todos, que en este concurso 
noserau admitidos tos que no sean naturales de estes Rei
nos, ó naturalizados legítimamente en .ellos; los que 
no tengan la edad com pe te n te . y ¡lis cualidades r e -  
q u e n d a s p a r a  obtener Beneficio curado. Los nuevos opo- 
sitores traerán la le de Bautismo, legalizada los au e  
sean fuera de la Diócesis, con las Let ras  enmendó- 
t i »  de su ordinario, y documentó que acreditó ser 
abiertos los Concursos en sus obispados a los diocesanos 
de este; y todos lian Je  presentar titulas órdenes li
cencias, gradar literarios certificados de s o c a r r e , a ’ co-

siciones en el termino señalado, que  . au sus opo- 
último y perentorio, reservándonos aS' ^ namos Por

(Se  continuará .)
cederle ele gracia, si lo t u b i e r e m n L ’ ° ” a '*e ’ ó .con"  
y no compareciendo, sin m a s  u l a c i 0 >'”  % % % %
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se procederá al examen  de apostelen, q u e  consistirá 
en t rese jercic ios  en In fo rm a  siguiente:  Reunidos  todos 
los opositores,  escribirán las eineo pregu ntas  d e T e o l o -  
gia Moral,  y un easo q u e  se les dictará,  debiendo 
responder  á cont inuación y por escrito en el te rmino 
de  tres boras .  E n  ot ro dia t raduci rán  también por  es 
crito dentro  de una bora el punto  de gramá t ica  q u e  
se designará,  y en otro formarán en e l e s p a c t o d e  cu a 
tro boras  una  platica sobre  el tema ó t e s t o d e l  E v a n ^ e -  
bo q u e  se les dará.  Eonclmdos los ejercicios, vista la 
censura de los Exam inadores  sinodales,  y  a tendidas  
las d em a s  c i rcunstancias q u e  p rev ienen el E o n c t b o y  
disposiciones pontificias, procederemos á la formación 
de  T e rnas ,  y al n o m b ram ie n to  de  l a s q u e  juzguem os  
m as  idóneos; á quienes  se da rá  la colación y canó
nica Insti tución del Beneficio E u r a d o e n  q u e f u e s e n e l e -  
g i d o s y  n om bra dos  según la forma acos tu m bra da ,  d e 
biendo sujetarse los oposi tores á la var iación q u e p u -  
d ieren t ene r  l o s E u r a t o s  por  los efectos del concorda to .  
Y  para  q u e  sea notorio todo lo referido,  m a n d a m o s  
b b r a r  el pre sen te  f i rmado de  nues t ra  m an o  sellado con 
el m ay o r  d e  nues t ra s  a r m a s ,  y  re f rendado po r  nues 
t r o  inf rascr i to  s e c r e t a r i o  d e E a m a r a  ^ E o b i e r n o p a r a  
q u e  se fije en el sitio de cos tum bre ,  remit iéndose co
pias  á l a  Adm in is t rac ió n  de  la I m p r e n t a  N a c i o n a l , y  
Gres .  Gobernadore s  Eiviles de es ta P r o v i n c i a y  lu de

Albacete ,  á fin de que se p u b l iqueen  la Gaceta del 
Es tado y HofcJucs  respectivos.  Dado en la Giudadde 
Murc ia  á seis de Diciembre de mil ochocientos cincuen
t a . — Morroño,  Gbispo de Gar tagena .— Por mandado 
de  G G L  el G b i s p o m i  Geñor.— L ice n c i ad o ,F u D f -  
cmrro Gchocfor..— Ge cret ano ,—  Es copia.

D .  José Alaria Garrera Juez  de pr imera instancia en 
comisión de esta c a p i t a l d e  Albacete.

P o r  el presente  se cita l l am ay  emplaza áE ran ci sco  
Garr ido Poveda natural  y vecino de Barrax de estado 
sol tero,deoficio  j o r n a l e r o , d e d i e z y s e i s a ñ o s d e  edad. hqo 
de  A n ton io  y  de Gatalina c o n e l f i n  de que en el tér
mino de  t reinta dias contados desde esta lecha s e p r e -  
sente  en este Juzgado  y E s c r ib a n i a d e  D .  Pedro  losé 
L ó p e z  á o i r  cierta notificación dictada en la causa que 
contra el mismo y otro consorte se esta siguiendo sobre 
her ida  á Alaria L eva r ;  percibido que pasado dicho ter
minó sin verificarlo le parara  el perjuicio que  haya 
lugar  y se seguirá a q u e l l a e n  su rebeldía.

Dado en Albacete  á veinte y nuebe de Noviem
bre de m i lo choc ien tos  c i ncuent a . — Morrrr  Gor re 
r a . - — P o r  su  m a n d ad o ,H c r í ro  ^osc Aqpc^.

D o n  Ignacio  M uñoz y López, Oficial primero del Gobierno de la provincia de 
A lbacete y Secretario  del Consejo A dm inistrativo de la misma.

Certifico: Q u e  en  cu m p l im ien to  de  lo q u e  pr ev ie ne  el ar tículo 3 .  0  de la Real  orden de 2 2  de Marzo del año 
co rr ient e  se reun ió  el Consejo adminis t ra t ivo  de esta provincia en el día de  aye r  con asistencia del S r .  Comisario 
d e  G u e r r a  de la capi ta l ,  á fin de fijar los precios á las especies q u e  puedan suminis t rarse  á las t ropas del ejército 
y  G u a rd i a  Civil en todo el mes  de N o v iem b re ,  y después  de hab e r  examinado  los testimonios remitidos por los jueces 
de p r i m e ra  ins tancia,  se seña laron a las m is m as  en cada un o de los par t idos  judiciales los precios siguientes.

P A R T ID O S .
Ración de pan 
1 1(2 libras. 
jRs. M rs.

Fanega de 
cebada. 

Rs. Mrs.

Arroba de 
paja. 

-Rs. Mrs.

Id. de aceite. 

i?s. Mrs.

Id. de leña. 

lis . Mrs.

Id. de carbón. 

Rs. Mrs.

A lb a c e te . . i i> 4 6 31 » 2 » 6 8 » » 2 0 2 »
A ln isn sc i . • . . » ■ » 24 2 4 » 2 2 8 6 8 » » 2 8 2 »
A l c a r á z . .......................... » 4 4 4 6 » 1 4 7 6 5 » » 1 6 2 »
C hinchilla  . » 21 2 1 17 2 4 7 6 2 » )) 2 2 2 »
C asas Ib a ñ e z  . . » 24 2 0 » 1 4 7 5 0 » )) 3 2 2 »
H e 'h n  . . . . . . » 2 2 2 0 » 2 4 2 6 0 » 1 » 2 »
L a  Roda.  . . . . . % 48 49 » 1 1 4 5 9 » )) 2 0 2 »
Y este........................................ » 48 18 4 4 2 5 6 » » 1 2 2 »

Así  re sul ta  del acuerdo  del espresado Consejo e s tam pado  en el l ibro de sus actas á que  me refiero y para que  
d J r y 6 - L P resente con el V  o B .°  del S r .  p re s idente  y sellado con el que  usa esta corparacion.  Albacete 6

ctem. re . e /1 8 5 0 .  E .  P . —-L u is  Antonio  M eoro . — -Ignacio M uñoz y  Lory  López, Secre tar io .

Im p re n ta d o  José y  R a fae l S e rn a , calle de la  Concepción núm .
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